RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0003534, Ent. N° 2888/15)


VISTO:  que  el Servicio Nacional de Sangre (SNS) de ASSE, remite actuaciones relativas a la Licitación abreviada 28/2014 para la adquisición de pallets plásticos para sus dos sedes: Montevideo y Hemocentro Maldonado, reiterando el gasto y solicitando el levantamiento de las observaciones realizadas por la Contadora Delegada de este Tribunal de Cuentas ante ASSE; 


RESULTANDO: 1) que dicha Licitación abreviada fue realizada por el Servicio Nacional de Sangre y se recomendó su adjudicación por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma Quinquín SRL en su opción 1 (presentó 3 opciones) por ajustarse a las necesidades del servicio en funcionalidad y calidad;
 2) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre, de fecha 25 de marzo de 2015,  se adjudicó la Licitación Abreviada a la empresa Quinquín SRL  en su opción 1, monto del metro cuadrado sin impuestos $ 2.850, monto total de lo adjudicado impuestos incluidos $ 1.354.361,oo, de acuerdo con la recomendación de la Comisión Asesora a la única oferta presentada;

3) que se adjunta documentación contable, afectación 173, de 27/03/2015, con cargo al inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 066 Servicio Nacional de Sangre, con financiamiento 12 Recursos con afectación especial, objeto del gasto 156, por $1.354.361,oo y compromiso suscrito por el Gerente Financiero del SNS de igual fecha a favor de Quinquín SRL; 
4) que con fecha 8 de mayo de 2015 la Contadora Delegada ante ASSE observó el gasto derivado de la adjudicación de la Licitación Abreviada 28/2014 a la empresa Quinquín SRL en su opción 1 por un monto total impuestos incluidos $1.354.361,oo, por las siguientes consideraciones: No constar la inscripción de la adjudicataria en el RUPE ni la entrega de muestras según lo solicita el pliego; 

5) que en esta oportunidad se remite constancia de la inscripción de la adjudicataria en el RUPE, y se informa que según resulta del acta de apertura se consideró como muestra el catálogo presentado por la empresa quien además presentó una muestra física del pallet y se adjunta recibo;

6) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 26 de mayo de 2015, atento al informe y la documentación presentada por la oficina de compras de dicha Dirección se mantiene lo resuelto con fecha 25 de marzo de 2015; 


CONSIDERANDO: que con los elementos aportados el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo establecido precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada de este Tribunal ante ASSE con fecha 8 de mayo de 2015. 
2) Intervenir  el gasto de $1.354.361,oo impuestos incluidos, a favor de Quinquín SRL.

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
cr

PAGE  
1

